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SyULIO | 
CESAR 
ALBUJA 
Abogado 
Luis Saá N* 118 y 
Sodiro - Edif. Daniel 

Cadena Ol. 304 
Teléfono 568 413 

- QUITO 

GUSTAVO 
DIAZ 
GUERRERO 

Vargas 643 
y Briceño 
Teléfono 517 972 - 
519761 
QUITÓ   

ST KCIOT SOLIS ST dé$Coñocl- 
miento residen- 

partes 
del inmueble motivo de esta 
causa citeselos por la prensa, 

como solicita en el presente 
escrito. NOTIF 
Dr. Juan Burbano Cadena 
JUEZ. 
Lo que le comunico para 1 
nes de Ley, previniéndole e 
obligación que tiene de 
domicilio judicial dentro 
timetro legal, en este Juzgado. 
AB. JUAN H. GALLARDO Q. 
Secretario Juzgado 2do. Civil 
de Pichincha 
hay un sello 
10/8561 

JUZGADO SEXTO DE LO Ch 
VIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL. 

Citación judicial a los herede- 
ros presuntos y desconocios 
de Segundo Manuel Cando 
Amaguaya, dentro de el juicio 
seguido por el Dr. Emilio Ve- : 
lasco Celleri, con el extracto de 
la demanda y providencia, cu- 
yo tenor es el siguiente: 
ACTOR: Dr. Emilio Velasco 
Celler. 
DEMANDADOS: María Gua- 
mán, María Piedad, María An- 
gela, Juan Bernardo, Segundo 
Jorge y Luis Arturo Cando 
Guamán. 
JUICIO: Ordinario Nro. 432-90- 
MT-EPA (Resolución de Coi» 
trato). 
TRAMITE; Ordinario. 
CUANTIA: S/ 60.400,00 PRO- 
VIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO C+ 
VIL DE PICHINCHA. 
Quito, abril 23 de 1990. Las 
11h00. 

VISTOS: La demanda que pre- 
cede, es clara, precisa y reúne 
los requisitos tegales. En con- 
secuencia, con el contenido de 
la misma córrase traslado a los 
demandados María Guamán, 
María Piedad, María Angela, 
Juan Bernardo, Segundo Jorge 
y Luis Arturo Cando Guamán, 
a fin de que en el término de 

quince días propongan las ex- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
AGO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTES LATINOS 

TRANSLATINOS S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTES LATINOS TRANSLATINOS S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del cantón Quito el 15 de marzo de 1995, tue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 95.1.1.1.1066 de y se la inscribió 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de junio 
de 1995. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 

cha. 
2.- DURACION.- 30 años a partir de la inscripción. 
3. CAPITAL: Autorizado S/ 12'000.000,00. Suscrito .S/ 
$6'000.000,00, dividido en 120 acciones de S/ 50.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Brindar el 
servicio de transporte de pasajeros en buses de servicio 
público, turístico dentro y fuera dal país. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL..- 
La compañía es administrada por el Presidente Ejecutivo 
y Gerente General. El representante legal es el Gerente 
General. 

Quito, 06 de julio de 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 3 1 A60 1 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA SERVICIOS PETROLEROS 

PARA AMERICA DEL SUR SEPETSUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS PETRO- 
LEROS PARA AMERICA DEL SUR SEPETSUR CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 
“cimo Sexto del cantón Quito el 19 de junio de 1995, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 95.1.1.1.002183 de 4 Jul. 1995. 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Jerry Payne divorciado estadounidense Quito 
Bobby Ray . 
Payne viudo estadounidense Estados U. 
Carmen Castillo soltera ecuatoriana Quito 
2. OBJETO: Su actividad predominante es: Prestación de ser- 

vicios y asistencia técnica, a entidades que se relacionen con 
la industria petrolera y preservación del medio ambiente. 
3. DURACION: 90 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 117'625.000,00, dividido en 117.625 participa- 
ciones de S/ 1.000,00 cada una. o 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y/o el Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, a 4 Jul. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
1 SECRETARIO GENERAL 

  
  

 


